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OLUCION DE ALCALDIA NO 23A - 2O2L.M

I

VISTO, el Expediente N" 49258-1: Reconocimiento de Comité de Gestión de óbras
del Barrio de Santa Rosa (Alta - Baja y Eslabón) del Centro Pobiado de Paria
Willcahuaín, Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz, Departamento de
Ancash, planteado por el señor SEBASTIÁN SIXTO HUANEY, y el Informe N. 115-
202 1 -MDI/GS$IGAl SGSCySM/UPV-TSV, y;

CONSIDERANDO:
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Que, el Artículo I del TÍtulo Preliminar de Ia Ley N" 27972 _ Ley Orgánica de
Municipalidades, establece que los gobiernos locales son entidadei básicas de la

... organización territorial del Estado y canales inmediatos de participación vecinal
)g. 1o. asuntos públicos, que institucion aJizan y gestionan con áutonomia ros,¡Ftereses propios de las correspondientes colectividades, que tienen como sus

. 
,'.,rlementos esencia_les el territorio, la población y la organización;

Que, de acuerdo a la ordena¡rza Municipar N'oog-2012-MDI, que crea el Registroúnico de organizaciones Sociales inuos¡, la Municipaliaad oistritá áeIndependencia, contempla- er reconocimiento y registro ordenado de todas lasorgarizaciones sociares, a fin de consolida¡ su institicionalidad y lograr 
"; J";i.representación en los mecanismo_s de articulación generado" poi 

"t !oti".ná'ü"atlos desafios del desa¡rollo rocar. por tanto, es de sir competencia reconocer a lasorgarizaciones consideradas en la norma en referencia e inscribirlas 
" 

.;;i;i.;i;.en el Libro de Registro a través de ra unidad de participación VeciJ 
" 
i;'q;;;;;.SUS VCCCS;

!-¡eat^1 e-rlmera Disposición Final y complementaria de la ordena¡za MunicipalN" 009-2012-MDr, que C.ea ei RU.'S ;; i;-MDt, .;p;;;l;;";;;,,,:,,;.organizaciones socra/es inscntas en er RLIoi con antenoriclad a ra entrada enuigencia de ra presente ordenanzct aeaeran 
-]r"!.rto, 

todos .os doanmentosseñnlados en er Arfícuro 16" de ra presert" noÁo'oiiomento de modtftcar en formatotal o parcíal su inscripción en este Regístro,,;

Que, de lo anreriormenr- j,lngrT-":,?do, 
^se 

desprende que el Reconocimientosoücitado mediante Expediente N" 49258- I , at' i."r," I 2AGO.202 I , resurtaprocedente' debiendo indicarse ros datos d" lu J";;o Directi'a, para ro cual deberáemitase el correspondiente-acto resoluti'o, .o.rtn.-. se expone en el Informe N,,Ils-2021-MDr/cSpyGA/sGSCysM/uptísü'''
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Independencia, 27 de Agosto de 2021. :--J. ...-l

Que, con Expedicnte N" 49258-I, de fecha I2AGO.2021, a 38 folios, presentado
por el señor SEBASTIÁN SIXTO HUANEY, en su condición de Presidente Electo de la
Organización Social denominada Comité de Gestión de Obras del Barrio de Santa
Rosa (AIta - Baja y Eslabón) del Centro Poblado de Paria Willcahuaín, Distrito de
Independencra, Pror"incia de Huaraz, Departamento de Ancash, solicita el
Reconocimiento de su Junta Directiva;

Que, el Articulo 31'de la Constitución Politica det Perú, preceptúa que es derecho
-'- deber de los vecinos participar en el gobiemo municipal de su jurisdicción. La
Lev norma y promue'e los mecanismos directos e indirectos de su participación;



Que, de conformidad a.l A¡tículo 117" de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley
N" 27972, el período de vigencia del Comité de Gestión, tendrá duración hasta la
culminación de la Ejecución del Proyecto, a partir desde la fecha de emisión de la
presente Resolución;

De conformidad con las atribuciones conferidas por el Artículo 20', Numeral 6) de
la Ley Orgiinica de Municipalidades N" 27972, con las visas de Secretaría General,
Asesoría Juridica, Servicios Públicos y Gestión Ambiental, y 1a Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- REcoNocER A LA oRGANIZACIÓN CoMUNAL
denominada 'coMITÉ DE GESTrÓN DE oBRAs DEL BARRIo DE SANTA RosA (A!TA
- BAJA Y E§LABóI¡ Oer, CENTRO POBLADO DE pARrA WTLLCAITUAiN, DISTRTTO DE
INDEPENDENCIA, PROVINCIA DE HUARAZ, DEPARTAMENTO DE ANCASH", como
organización comunal responsable de la gestión de obras públicas en su
jurisdicción.

ARTÍCULO SEGUNDO.- RECONOCER, a la Junta Directir.a del ,.coMrTÉ DE
GESTIÓN DE OBRAS DEL BARRIO DE §ANTA ROSA (ALTA - AAJA Y ESLABóN) DEL

TRO POBLADO DE PARIA WILLCAHUAÍN , DISTRITO DE INDEPENDENCIA,
OVINCIA DE HUARAZ, DEPARTAMENTO DE ANCASH,,, desde la fecha de emisión

e la presente Resolución y hasta el cumplimiento de la ejecución del proyecto, a
as srgurentes personas;

ARTÍQULO TERCERO.- DISPONER que ra sub Gerencia de seguridadciudadana y sen'icios Municipales realice el registro de la organiza"r¿r, ci-r_r.rrrdCNOMiNAdA .COMITÉ DE GESTIÓN DE OBRAS PiL Sá,RRIO DE SANTA ROSA (ALTA- BA.rA y E.LABóN) DEL cEr{rRo poBLADo DE pARrA wrlLcnnu¡¡¡, biiliiib-poINDEPENDEI{CIA, PROVINCIA DE HUARAZ, DEPARTA¡UEI{TO DE ÑCASH'I 
",17Libro de Registro de Organizaciones Comunales de la municipdiaad v proc;;;",la emisión de la constancia de inscripció., ..sp"ctira.-

4'R!L[C_U_IO_QgA.RTO.- NOTIFICAR A1 .COMITÉ DE GESTIÓN DE OBRAS DELBARRIO DE SANTA ROSA TALTA - BAJA V ES¡,IióTTI DEL CENTRO POBLADO DEpaRrA wrLlcA,ueÍ¡i, p¡sin¡ió 
"d 

-iiir'"ie"oi-iiiáL, 
pRovr*crA DE HUARAZ,DEPARTAMET{TO DE A¡I.ASH", con la p."...rr"-n."ifu"iO., a" etiaa-ia.;;;conocimiento y demás ñnes.

Registrese, Comuníquese, publíquese, Cúmplase ¡r Archívese.
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NOMBRES y APELLIDOS DNI

Presidente SEBASTIÁN SIXTO HUANEY 3 1663s84
Secreta¡io Ho EM oR ARC oL CS oC AH HC NI AG CR 41410269
Tesorera FA TAJU NA A US C CA HA AMJ A]\ CA trD So SLI 31614311
Vocal 1 APARIET Do Ro o L CU AS LEA INT N C Io 31614378
Yocal 2 oR UJ AN C CA AH AJ MANCA 316to249
Fiscal JU NA oLAZAR EM AN HC o 3161,5729
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